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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS: | A . . . AA 14 : 

RESOLSCION a Bid td 03 50 1 . 

Tapuena Blnueha de Lena; . 
SUPERTUTLEDENTA du 30% :PARTAS ,, 

cos51DzRAsDOs 

o QUE 62 15 de marzo An bs, 82%. se. ha otopeado pito el 
Votario dicioo Primero del Latón daito, la asorítura añ, 
ca de, aeastácución de "ROSAS 3E Cusia EXA. BIDA,.* x 

0uz si jañiop deatoy custava Csprera Durza de. da ON | 
: ifcitado la aprobación de ia isdicuada oseritura píblica, 4 e . 
Supo efecto he propentado loss copies sontifigadas de la uig» 
308 y 

o É5E el Btnistento de tudunrtrias, tomaradn. 5 Integra» 
e10n, veodiaate fensiualóa 32 208, de 18 de auszo de 1,906, - . 
autoríza al señor Lauson Crichrtos Jackeon, de aceclonalidad + 
británica, y para que ivttonta en la censtitación de. da conga- 

az . 

083 la poforids cacritoya »úblida puepda conformidad 
- $0 €l monopendo e* faforme den, SC-DIA-TL-2418 y 25209, de 12 
de abril de 1.585, esitidos pos el Degartinonto de Ta spesclón” 
y ánálisia de esta Inetivtución: 

Sun +*l Departamento de Compañiso de Besponsabitidad : > 
bivitada de la Digecuión fosoral de Porecho Bociotaria, mar - — 
diante uonovando 49% dde 2o3 0238, de 19 da abrád de 1,8653, be 
epitido informe Parorable para la continuación del trámite, - 
das Y03 qe comgidera que su he dado eupiánicito a dos vequá 

- $4tosS legales venpectivos; 

Le. EN ejercicio de los atoibuciones que le confíere la - 
Y y + : 

NESgELO ns 

AÁFICILO FRÍBERO , ADRÓBAR da sosatítuetás de "20828 M0 QUITA 
CTA. LPRA, icon dentálido en le etuñad de Stavalo) don uu caple 
fal corinl de 8/,5871000,009,00 (LIVCO MILLONES DE SUERES), tivd» 
tdo en 5,000 porticipaniones de 3/,1,0090,00 (18 "Ib SUCRTa) » 
cute 2us,de sonforaldad con los túsnisos toenstantes en la paña 

. siña escpituva públicos. 
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abienta SRCUUDO .« DISPONER que un extracto de la ¿indicada 
. GRSPATULRE pública se publique, por. úna ver, en uno de loz - 
Glapioo de mesyor elraniación en da oludad de Otavalo. du ojos 
plan de la publicantón £ebená: entregaran. sata Despacho. 

ARTICULO TEROSRO. SISPONEL que el Jotanio dfaino Prinara 
del Cantón Guito, toro asta 21 nasgon de la antvda de la osgcrl- 

tura pública qUe 39 «prueda, del contenida án la presente. don 
-Aución y siente varón se anta anorsatón. 

-ARPÍCULO CUARTÍ. UISPADSA are 21 tenintuadoy de La Iroptadná 
tantin Dtavado, iascriba la tranefapencia de doninto que res 

dida el socio atlor Larson Uráciteos Jackson, con la ecorrcapondiar 
to sutorización de su cónyuga setora Carmen Sorpes de Srfahtos, — 
ex favor de le sompañla "EOÍAB 57. OURIZ SIA, LTDA,” del innuebls,. 
cónstante en la apcritupa pábidea que $e aprueba per la presente 
Resolución y siouto resón de venta dnseyipeión.. . 

ARYICULO QUIIVO .- PEOPGUZA. qáe el Certetrañen te la Praptadad 
del Esatán Otavalo, €a 01 Renistro Hovcaptil a su csrro: (a) des 
«vibe la indicada escritara púbidoa jonto con la precente Posolú 
sida: y, D) cuspla sos las denús prasorápelones. vtontontdas en 
da hoy do Begieteo y en el árt. 94 del Código de Comorato. 

COueLIRO, vesiva el espatiente. 

OONORLGUESO DAÑA y finaade as de Superta- 

" OZABR 1985. 

 PUrRARMAIA 
_Lecn. Teresa Niue , 
-SUPERINTCIDENÍA DE SONBANTAS        

  

Queda inscrita, en esta fecha, la presente HESOLUCION, con 

> el No, 15 y 319 de los kegistros Mercantil y de Propiedad de este . 

Cantón, respectivamente. 

.Gtavalo, 24 de Abril de 1.985.   


